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DISCURSO DEL REPRESENTANTE DE LA OFICINA 
IN I 

	

	ERNACIONAL DEL TRABAJO, PRONUNCIADO POR EL 
DR. ANTOINE ZELENKA 

Señor Presidente de la República, 
Señor Presidente del Comité Interamericano, 
Señores Ministros de Estado, 
Señores Delegados, 
Señoras y Señores: 

1. En nombre del Director General de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo Sr. David Morse, presento los saludos y los deseos 
de nuestra Organización, de un completo éxito de la Séptima Con-
ferencia Interamericana de Seguridad Social, reunida desde hoy en 
esta histórica ciudad de Asunción. 

2. No hace falta subrayar el interés de la O.I.T. en todos los 
asuntos relacionados con la Seguridad Social a través del mundo 
entero. En virtud de su Constitución el fundamental objetivo de la 
O.I.T. es el trabajador, su familia, sus condiciones de trabajo, sus 
niveles de vida, de tal modo que todos los esfuerzos de la O.I.T. 
están dirigidos a aumentar el bienestar de todas las clases traba-
jadoras y a defender la dignidad humana del trabajador. Como 
en nuestros días es inconcebible una política social sin adecuadas 
medidas de seguridad social, la O.I.T., dentro de la familia de las 
organizaciones de las Naciones Unidas, es plenamente consciente, 
no sólo de su competencia sino también de su responsabilidad en 
todos los asuntos de seguridad social a nivel internacional. 

3. Desde la creación misma de la Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, la O.I.T. ha dado su más amplio y completo 
apoyo a todas las actividades tanto de la Conferencia misma como 
de su Comité Permanente, dirigidas a alcanzar los objetivos expre-
sados en el preámbulo de la Declaración de Santiago de Chile, 
adoptada en Septiembre de 1942 en la Primera Conferencia Inter-
americana de Seguridad Social y que expresa: 

"La libertad y dignidad son atributos esenciales e inalienables 
de la personalidad humana. 

"Para gozar plenamente de las libertades fundamentales de 
pensamiento, expresión y actividad, todo hombre y mujer debe 
estar biológica y económicamente protegido frente a los riesgos 
sociales y profesionales, en función de una solidaridad organizada." 

4. Desde 1942 se ha llevado a cabo un importante progreso 
y todos los que han contribuido a él pueden sentirse legítimamente 
orgullosos. Pero todavía queda un largo camino para alcanzar to-
dos los objetivos enunciados y deben ser resueltos muchos proble-
mas antes de que puedan realizarse todos los progresos necesarios 
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y antes de que puedan llenarse los vacíos aún existentes. El Or-
den del Día de esta Conferencia se propone justamente contribuir 
al mejor conocimiento de tales problemas y permitirnos a todos 
nosotros —confrontando nuestras experiencias y combinando nues-
tros esfuerzos— prestar un positivo servicio a las naciones y a los 
pueblos interesados. 

5. La extensión de la protección de la seguridad social a la po-
blación rural, que es uno de los puntos más importantes del Orden 
del Día, plantea una serie de intrincados problemas, cuyo estudio 
puede conducir a la fijación de ciertas prioridades así como a nuevas 
técnicas que muy probablemente parecerán necesarias para alcan-
zar soluciones realistas y adecuadas. 

6. La interrelación entre la seguridad social y el desarrollo 
económico y social merece igualmente una atención sobresaliente 
de la Conferencia. Esta materia debería ser objeto de estudios y 
esfuerzos permanentes, no sólo de quienes deben tratar más direc-
tamente con la legislación y la práctica de la seguridad social, sino 
también de quienes tienen la responsabilidad de la planificación 
económica y social de los respectivos países. 

Programas de seguridad social bien concebidos y conveniente-
mente organizados, pueden y deben constituir partes integradas 
en el plan de desarrollo económico y social de tal modo que sus 
operaciones puedan no sólo satisfacer las necesidades sociales sino 
que también constituyan un aporte positivo al progreso económi-
co, que es una condición primaria para el progreso social. 

7. La seguridad social para los trabajadores migrantes a tra-
vés de una coordinación de los diferentes regímenes nacionales, a 
fin de garantizar que un trabajador que se traslada en virtud de 
un empleo de un país a otro, mantendrá los derechos a las pres-
taciones para sí y para su familia, es de capital importancia para 
la movilidad del trabajo. Es realmente en un momento muy opor-
tuno que la Conferencia examinará esta materia, puesto que la más 
estrecha cooperación económica entre los Estados de América, que 
actualmente se está enfocando muy seriamente, no producirá sus 
plenos efectos si no se eliminan los obstáculos que pueden afectar 
adversamente a la libre circulación de los trabajadores. 

8. Y finalmente —aunque no es lo menos importante— se 
pide a la Conferencia revisar los Estatutos del C.I.S.S. Indudable-
mente, los Estatutos son importantes para cualquiera organización 
y tengo confianza en que vuestras decisiones se adoptarán adecua-
damente. Pero quisiera puntualizar que no menos importante que 
los estatutos es una buena voluntad para una estrecha cooperación, 
para una compresión mutua y para combinar todos los conocimien- 
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tos, esfuerzos y recursos a fin de asegurar que hay una verdadera 
colaboración de tal modo que todos podamos marchar juntos hacia 
una meta común. Y constituye mi deseo más sincero el que la Sép-
tima Conferencia Interamericana proceda inspirada en este espí-
ritu lo que será la mejor garantía para el éxito completo de sus 
labores. 
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